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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de lngeniería - Especialización en Sistemas Gerenciales de lngeniería

Avi* legal: la informción contenida en este documento, eá para el us €xclusivo de la Pontific¡a Unive6¡dad

l¿ Oficina de Archivo Ceñt€l de ¡a Pontificia UniveEidadjaver¡an¿.
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VAt.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contáble, F : Fiscal, H: H¡stórlco, L: Letal, T: Técnico, V: V¡tal

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histórico

AcC.(21: Acceso

C: Confidenc¡al, L: Llbre, R: Rettringido
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Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de ofic¡na,
se deberá eliminar mediante el
procedim¡ento establecido por el
Com¡té del S¡stema General de
Arch¡vos. La información se ve
refle¡ada en el Sistema de

Evaluación y Meioram¡ento
administrado por la Oficina de
Gestión Humana de la

Univers¡dad. Las evaluaciones de
los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

Reglamento de Personal
Administrativo
Reglamento del
Profesorado
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SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
I-A GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
me.¡oramiento, informes

Corresponde a los soportes relac¡onados con la evaluación
de la gestión a través del Sistema de Evaluación y
Mejoram¡ento. La evaluación contempla un diálogo
evaluador - evaluado, sobre la ¡nformación obtenida a través
del sistema y el establecimiento del Plan de Mejoram¡ento
con acciones y compromisos que a su vez deben ver¡ficarse
mediante segu¡miento en las fechas establecidas, en un

espac¡o de retroalimentación evaluador - evaluado.
Se contemplan también las evaluaciones de resultados y
desempeños académ¡cos de los profesores responsables de
la act¡vidad docente de la Carera.
Se maneja ffsica y electrónicamente.

FIRMA DE QUIEN EI-ABORA

COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESIDENTE COMITÉ DEL SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS sEcRErABtd GENERAL
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Érá responeble su cusodia y en czóñ de que contiene inforrución de caáder confidenc¡al o pr¡vilegiada. Ena ¡nformación no podÉ er reproducida totel o parcialrente, e¡vo autorización expce de
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